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El MinIstro de Hacienda.
ALBERro MONREAL LUQU!

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 14 de qctubre de 1971 por la- que se con
cede la Cruz· del. Mérito Naval de primera clase.
ton diBttntivo bbnCo' 'o. .·dOn- JoSé, VaUn.zuela Casas,
Jefe del Departamento de:·Carenas )" R$paraciones
de la, factoría- deJa Empresa Nacional ..Baztin,. en
Cartagena"

A propuesta' del Almirante Capitán General de la Zona Marí
tima del MElditerráneo,', de t::ouforlIliQadCtm t() infQrInadopor la
Junta de Recompensas Y 'en jlttnlCióna lqsmédtos: contraídos
por don José'Valenzuelaeaeas. JefedelDep~ntode Care·
nas y Repa.r$ciones. d~la factoría de la Empresa ~acional ..Ba+
zánJ> en Cartagena, vengo en conde<1f'I'le la: Cruz del ~érito Naval
de primera clase, con distintivo blanco~

Madrid, 14 de octubre' de 1971.
BATURONE

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 25f1(}11971. de 14 de octubre, por el que
Be concec(e exención arallcelar~ a la importación
de btenes deequipoclestinados'd repOner el utUlaie
de las industrias afectadas por kts inundaciones da
Cataluña.

La restauración de lE:s instalaciones industriales destruidas
por las inundaeJones sufridas·por Cataluña en el mes de septiem
bre último debe ser facilitarla media,nte la exención del pago
de 108 derechos. arancelarios en<las inl'portaciones de bienes de
equipo destinados a sustitUir. los quetuerondestruidos, por
lo que es,aconsejable q~ elGc)1?iernoh8,'ga uso de las facultades
que le concede la letra c)'del,at"ticulO'tres tW-la Ley Arancela
ria uno/mil nateoirmtoa sesenta,· de .uno de mayo.

En su virtud.· a propuesta del MiniStro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho
de octubre de mil novecientos setenta y Uno,

DISPONGO,
Artículo primero,-Las importaciones de bienes de equipo des

tinados a la reposición de los destruidos por las- inundaciones
de Catalufia del mes de septie-Iill;ire último gozarán. del beneficio
de franquiclaarancelaria -en la. forma· preVista en el presente
Decreto.

Artíeulosegundo.--...En aquellos casos en que el siniestro haya
sido valorado,a efectos da, la· concesión de indemnizaciones,
por el Consorcio de Compensación de Seguros, el acta levantada
servirá de baSé para .justificar la .destrucCi6n o deterioro de
los bienes de equipo objeto de hl· reposición,.

Los bienes de equipq ql1e ~.importen .~. franquicia deberán
reunir análogas caractérlstiPa8 que los de~trt.tidosa lasque y¡¡.yan
a sustituir, satisfacer las' C<)ndiclones establecidas en Jos planes
oficiales· de reconstrucción.de ·lais instalacjonesdestruidas y no
ser objeto da fabricación en Espafia; circunstancias todas que
habrán de acreditarse mediante r;ertificadoexpetlido por el6rgano
competente del Ministerio de, Inol,lstria.

Artículo- tercero,-Para pOder>acoge~al beneficio, los intere~
sl;\dos deberán solicitarloexpresainente del. Minisbrio de Ha~
c~enda, .en ·e1 plazo de seis meses" a partir de la entrada en
VIgor de este Decreto, Alm.iSl'tlo fin; en dicho plazo habrán
da presentarse, asim~smo, ¡n el Minis1eno qe Ctimerció las corre$
pondientes8Olicltudes déimpOt;tación;lu\c!en<l.a- constar en ellas
que pretenden acogerse al'beneficia de la franquictaarancelaria.

Artículo cuarto>-Se' faeultaa. IQS. Ministerios. de Hacienda
Comercio e Industria PArtildiet&t; en el-ámbito de sus respecti~
vas competencias,.las·disposicioJ;16s compl~mentaTiasque se- esti
men· predsas para elexaeto eumplimiEtnto de lo dispuesto en
e~~e Decreto, que entrará en vigor el mismo día de su publica
ClOn en el ..Boletfn.Oficial del Estado».

As! lo dispongo por el 'prese-Ilte Decreto, dado en Madrid a
catorce de octubre de mil novedentos $e,tanta y uno.

FRANCISCO FRANCO

'n'1I1lrrllllrlllllll'

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 22 de septiemb;v de 1971 parla que
se amplían la,ssnselianzas que se cursan en el Cen
tro no ofjcíalRtconocido' de Formación Profesional
lndustrkil, dependiente de la iniciativa privarla.,
EscuelaProfesronal ..P<ulhl Piquer-,de Madrid.

nmo~ Sr.: Visto el expediente incoado a instancia del Director
de la Escuela Profesional "PadrePiquerh, Centro no oficial Reco
nocido. dsFormación Profesional .1ndustrial, dependiente de la
iniciativa .privada. de Madrid, en' Súplica de ampliación de sus
ensefianzas,

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto 4e 1958 y que la Comisión Gestora
de la Ju:qta Coordinadora de FormaCión Profesional Indústrial
ha emitido su informe ·ensentido· favorable,

Este Ministerio ha tenido a bieIl disponer que las enseñanzas
que se curSán en la Escuela Profesional ..Padre Piquero>, de
Madrid; que fueron. es;tablecidas ••. por Orden ministerial de 21
de marzo de 1970 y ampliadas posteriormente por Orden ministe
rIal de 13 de agosto de 1970, se consideren ampliadaL para el
grado de. Maestda, en . la" rama '~el ·Metal, sección Mecánica,
especialidades de Ajustador, Tornero y Fresador; rama Química,
en la especialidad de .QuímiCO de Laboratorio; rama de Deli
neantes, en la especialidad de Delineante Industrial; rama de
Electrónica, en ra especialidad' de Electrónico; y para el grado
de Aprenrlizaie, las especialida~s de Mecánico y Electricista
del Automóvil, de la rama de Automovilismo. pero quedando
supedi~da esta nuev~ampliaci6n,de conformidad. con lo acor
dado por la Comisión Gestora de Formación .Profesional, a que
el Centro se ,adapte en su día alas prescripciones que se dicten
en cumplimiento·de la Ley General de Educación y. Financiamien
to de la ~eforriül Educativa de4 de agosto de 1970.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1.
Maf;1rid, 22 de septiembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez, >

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 26 de octubre de 1971 por la que se con
voca concurso parata concesión de los beneficios
previstos en el Decreto 188211968, de 27 de ;ulio.
para 148.. industrias que se instalen en las Zonas
declaradas 'de Preferente' Localización Industrtal en
la provincia de Cáceres, •

Ilmo, Sr.: Mediante el Decreto 188:2/1968, de 27 de julio, fue·
ron decbradas Zonas de Preferente Localización Industrial las
de regadío de la provincia de Cáceres, así como los polígonos
industriales de Cl\ceres y'Plasencia, delimitándose los sectores
indU5trialés beneficiables en el propio Decreto citado y el De
creto 250011971, de 14 ede -octubre;

Facultado este Ministerio para convocar y regular los con~
cursos pertinentes para la. instalación de industrias en los sec
tores dé su competencia, procede hacer uso de esta facultad.

En su virtud, este: Ministerio ha tenido a bien disponer 10
siguiente:

Pi"imero.-Se convoca coIlcurso para la concesión de los bene
ficios que se mencionan. entre las Empresas que promuevan in
dustrias de nueva Creación, amplíen o mejoren las existentes
para las.acUvidadesseñaIadas en la base. segunda de la presen
te Orden y cuyo emplaz$púentose realice dentro de los térmi
nos muniCipales: en losque:se llere ca cabo los planes de trans
formación de las zonas regables d4!:Borbo1l6n, Gabriel y Galán,
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Rosarito y Salar, así como en los polígonos ir¡dustriales de Cá
ceres y Plasencia, que han sido delimítados .al efecto por el
Ministerio de la Vivienda con arreglo a las siguientes bases:

B.~SE PRIMERA

Beneficios aplicables

1. r-"'on arreglo a lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre; en el Decreto 2853/1964, de ade septiembre; en el
Decreto 1882/1968, de 27 de julio, podrán concederse los banaJi
cías que a continuación se indican:

1." ReducCÍón de hasta el 95 por 100 de los siguientes im
puestos:

;tJ Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales yA(:·
tos Jurídicos Documentados. Gozarán de reducción en la base
en Jos términos establecidos en el número 3 del artículo 66 dé
la Ley reguladora de aquel ImpuestO, texto refundido aprobado
por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

b) Derechos arancelarios e Impuesto de Compensación do
Gravámenes Interiores que graven la im.portación de bienes de
equipo y utillaje cuando no se fabriquen en España. Este bene
ficio se hará extensivo a los materiales y productos que nO pro
duciéndose en Espafia se importen para suirtcorporadón en
primem instalación a bienes de equipo fabriCados en España.

2.° Libertad de amortización durante el primer quinquenio,
a partil- del comienzo del primer ejercicio econámicoeú cuyo
balance aparezca reflejado el resultado de la éxplotación de las
nuevas instalaciones o de la ampliación. y mejora de las e'xj::;~
tentes.

3." Reducción, de conformidad con 10 qUé previene el articu+
]0 prin;ero del Docreto-ley de 19 de octubre de 1001, de hal'ita el
50 por 100 de los tipos. de gravámenes del Impuesto sóbre. las
Rentas del Capital que grave los rendimientos· de los emprés·
titos que emitan las Empresas espanolasy de los préstamos
que las mismas concierten con Orgailismos intetnacionales. o con
Bancos o Instituciones financieras extranjetascuand9 los fondos
asi obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas
de las industrias .comprendidas en las·· zonas,

4.° Reducción hasta el 95 por lOO, durante cinco años, de
cualquier arbitrio o tasa de las Corporaciones locales qúe grave
el establecimiento o ampliación de 'las plantas industriales com
prendidas en las Zonas. La concesión de estas desgravaciones
será comunicada al Ministerio de láCobernacióll u· los efectos
oportunos.

5." Expropiación forzosa de los terrenos necesarios para su
instalación o ampliación e imposición de servidumbre de paso
para vius de acceso, líneas de transporta y distribución deener
gia y canalizaciones de líquidos o gases en los casas que sea
pl-eciso. .

6." Las subvenciones o pl'imasserán hasta el 20 por JQO de
la inversión real en inmovilizados fijos en las instalaciones o
ampliaciones de las ihdiistriusconcargo a los crédHos exis
tentes.

Los beneficios que no tengan señalado pla~o·especial de du
ración se concederán por un pen~odo dednco ailes, prolTogabl,},
cuando las circunstanci~ls económicas lo aconsejen, por otro· pe
riodo no superior al primero.

Esta norma no afectará a los beneficios q,ue tengan señalado
plazo especial de duración o éste venga determin¡ido por la
propia realización. o cumplímientodelacto o contmto que fun
dament0 los beneficios establecidos.

2. Las Empresas s_cogidas al Decreto 1'882/1968, de 27 {ie ju
lío, podnin acudir al cródito oficial a traves del Banco de CJ'e
dito Industrial.

BASE SECUXDA

Actividades a las que podrán concederse los beneficios

Los bEonefícios previstos. en la base primera podrán concedfJl"~

se a las Empresas que realicen algunas del~s,~ctividadescom
prendidas en los sectores enumerados en los Dectetos 1882/1968,
de 27 de julío, y 2560/1971, de 14 de octubre, y cuya competen
cia corresponda al Ministerio de Industria.

BASE TSRCERA

Requisitos Que deben reunir las ind-ustrias
Las instalaciones industriales deberán reunir las condiciones

tócnjcu::; y dimensiones mínimas señaladas por el Ministerio de
Industria p$ra los correspondientes sectores, ~'t efectos de libre
instalación o amplíación, asi <:omolasec:onómicasysocialús que
se recngen en el articulo ·octavo del Decretü:' 1'882/1968, de 27 de
julio. .

BASE CUARTA

Tramitación ele la,,; solicitudes
La Delega.ción Provincial del Ministerio de Industria de Cá

COl'OS recibirá y tramitará las solicitudes en la forma preVista
en los números siguientes:

1. l.a solicitud, dirigida al Ministerio de Industria se pre
sentará por triplicado en los impresos aprobados oficialmente y
contendl-á los siguientes extremos:

al Nombre, apellidos y domicHio del titular o representante
legal de la Empresa soHcitan,te;· en este último caso deberá
acredHal'sela representación-medianta documento público.

En caso de tratarse dep.ersona jurídica, se acompañará copia
de sus Estatutos vigentes en el momento de la presentación de
la propuesta, o proyecto de la escritura de constitución, en su
caso.

bl Croquis acotado del emplazamiento de la instalación pro~

yectada, con indicación de 1~ extensión superficial que ocupa
ra la misma y lugar de Iazl;ma o polígono· en que se ubicará.

el Anteproyecto de. instalación a. realizar, con indicación
expresa de la procedencia de los bienes de equipo.

d) Memoria. presupuesto,. estudio económico, con indicación
del volumen deínversión y producciótl..progtama de ejecución,
fuentes de financiación y plazo en que se llevará a efecto la
instalación.

el Núme.ro de puestos de trabajo de plantl11a que se crearán,
con especificación de su calmcación profesional, de acuerdo con
la Reglamentación Lahoralcorrespondiente, y mejoras de carác~

ter soci,.l,l que !a Empresa. ofrezca.
n Beneficios de los comprendidos eh la presente Orden que

se solícitan.
g) Cuantos documentosestin'le oportunos la Empresa a efec

tos de fundamentar· su .petición.

2. La Delegación Provincial· del Ministerio de Industria de
Cú(;e~'es examinará fa documentación presentada, y si advirtiese
algún defeCto en la misma 1.9 comunicará a los interesados, a
fjn de que en el plazo de ocho días sea subsanado. En todo
caso, dentl'ode los quince días siguientes a su presentación la
remitirá, sÜllultáheamente, a-la Comisión Provincial de Servi
ciO'> Técnicos y a .la DelegacIón Provincial de Sindicatos, los
cuales deberán emitir sus informes en el plazo de ocho días.

3. Transcurridos los plazos previstos en el número anterior,
la Del'3:gacjón~rov:incia,Jdel.Ministerio de Industria de Cáceres
remitirá. el oxpel;iiento, con su informo, a la Secretaría General
Técnica del Ministerio de Industtia; quien una vez obtenidos
los informes pertinentes, entra los cua.!es. habrá de figurar el
del Ministerio d,e Agric1Jltur~:, cuando proceda, de acuerdo c0t:I
el articUlo nóvenodel Decreto~Iey de 1. ele mayo de 1952, elevara
al Ministro·la con'espondientepropuesta de resolución.

BASE QUINTA

Plazo de presentcicfÓn de solicitudes

El p1<¡zo de presentación de solicitudes terminará el día 31 tte
diciembre de 1971.

BASE SEXTA

Resolución elel concurso

El Ministro de Industria elevará propuesta de resolución del
concur~o a la Comisión Delegada de Asuntos Económicos. El Mi·
nisterio de Hacienda, con base. en la anterior resolución, dispon~

drá la aplicación de los beneficios que correspondan en cada.
Cfl_SO.

Laq peticiofles,¡}tovialn.ente seleccionadas, se ordenarán en
grupos, según la clase o grado de beneficios que se concedan,
de acuerdo con el cuadtoanexo a esta Orden. Do estos bone
ficios sólo púdr~l1- otorgarse Iós que la Empresa hubicl-e solici
lado expresamente." con la eXCensjón que corresponda al grupo
cnquo figura incluida.

SC2"undo.---Las enteriores bases constituyen la ley del con·
Ci.l;SO->y su incumplilnleoto, asi como el de las condi.ciones,obje+
tiV(JS Ú garantias. ofrecidas, d&Tá lugar a la susPt!.'D:5ión ?~ la
aplica.ción <lé l1)s beneficios·. acordados por la AdmllllstraclOn y
al reintLgro del importe de las bonificaciones, exenciones y stlb~
venciones disfrutadas, as]· corno a la reversión en los casos de
expropiación forzosa.

TerCel·o.~l.aOrden ministerial por la que se otorgan los. be+
neficioS previstos a lus Eiupresas com,prendida~ en las Zonas
de Preferente Localización Industrial. a que se refIeren. los Decre
los 1882/1968, de 27 de julio; y 2560/1971, de 14 de octubre, se.üa
lará el plazo en que deban quedar concluidas las nuevas 111S
talaciones aja ampliRciónde las industrias existentes.

El Ministerio de htdusLrUt, comunicará, a través de su Dele
gación ProYincia! el). Cáceres,a cada una de. las Empresas búne~
Helarias las condiCiones· generales y' especu:l.les de cada reso
lución.

DichHs Empresas de.berán prestar su conformidad en el plazo
de diez d.ías. En el $upuestode que alguna Empresa no aceptar~
la resolución en todos sus términos y condiciones. lo comum~
cara al MinisteriO efe Industria.., .quedando sin efecto, respecto
a. ella, la concesión de beJleficios. . .

La fecha de comie;nzQ del disfrute de los beneficIOS se compu
tará teniendo en cuenta, epsu caso, el .. periodo de ti~mpo nece·
sario desde la iniciaCión dd montajedt: las instalaclOnes hasta
w entrada en explotación:.

Lo que comunico a V.1. para su conocimient.o y efectos.
Dios gU~.i."dé u V. 1. tnuchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1971.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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ANEXO

BENEFICIOS QUE SE CONCEDEN EN CADA UNO DE LOS qRUPOS ESTABLECIDO~

1. Libertad de 'amortización durante el prime-r quinquenio '" o ••

2. Preferencia en la obtención del crédito oficial en defecto de otras
fuentes de .financiación ....._ ... 0_' ••• o '" ...... o ••• " ••••••

3. Expropiación forZosa .... _,< •.••.. ••• ••• ••• ••• ••• ." ••• .", ••• ••• ... ••• ... ..,
4. Reducción hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas del Capital

que grave los rendimientos de los e11?préstitos que e~w. l~ Empr~a
española y de los préstamos que conClérte con Orpnlsmos InternaclO-
nales o con Bancos e Instit:uciones financieras extranjeras, cuando los
fondos así obtenidos se· destineJl·a financiar il.}veTI;iones reales nuevas.

5. Reducción hasta el SO por 100 del Iml?'uesto Gener{tt ,so~re Transmisio
nes Patrimoniales y Actos JU1'ldicos- Dor;umentados, en los términos
establecidos' en _el número, 3 del articulo 66 de la Ley reguladora de
aquel impuesto (texto refundido aproba4o por Decreta 1018/1967, de
6 de abriD ". '" .. , ,.. ". '," ". ... .,. ._,. ... ... ,... .., _.. ..• .. ... .,. ... ...

~. Reducción hasta el 95 por 100 d~ der~chos, arancelarios e hnpuesto de
Compensación de Gravámenes Interiores que -graven la importación
de bienes de equipo y utillaie-cuando llP se fabriquenen Espafia. Est.e
beneficio se hace extensivo a- los materiales y, prOductos que, no pro--
duciéndoseen Espafla. se iinportenpara'su inoorporación a bienes de
equipo que se fabriquen en España,,~ , "". 0<•• " •••••••••

7, Reducción del 95 por 100 de los arbitrios- o tasas de lasCorporadones
Locales que grave el establecimiento o -ampliación de plantas in~

dustriales ...... 'h ••. . .• "'1
8. Subven'ciones, ." ... ... ... ... ., ....

Grupo A

Sí

Sí
Sí

Si

95 %

95 %

Si
20 %

Grupo B

Si

Sí
Si

S(

50%

so %

Sí
10 %

Grupo e

SI

Sí
Si

Sí

50%

25 %

No
No

Grupo D

Sí

Sí
Si

No

No

No

No
No

ORDEN de 26 de octubre de' 1071 por la que se
convoca concurso para .la .concesión de: los benefi
cíos previstos en el Decreto 2225/1968, de 14 de
septiembre. para las indU8triaS que se instalen en
la zona ele nueVor-egadio del Va.1le del Cinc(f.

Ilmo. Sr,; Mediante el ~creto 2225/1968, de 14 de septiembre.
fué declarada Zona de Preferente LocaUZI¡).ci6n Industrial la del
nuevo regadío del Valle del Cinca y el poUgono industr:iál de
Barbastro. Con posterioridad. y por el Decreto 2563/1971, de
14 de octubre, fueron apHcados los: beneficios anteriores al
polígono industrial de Monzón; delimitado por Decreto 483/1970.
de 12 de febrero.

Facultado este Ministerio para convocar los concursos perti
nentes para Ja instalación de .industrias, procede hacer uso de
tal atribución legal.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo
siguient~:

Primero.--se convoca concurso para la concesión de los be
neficios que se mencionan entre las Empresas que promuevan
industrias de nueva creación, amplíen o mejoren las existentes
para las actividades setialadas en la base segunda de la poo
sente Orden y cuyo emplazamiento serealiee: dentro de la
zona del Valle del Cinca. así como en los polígonos industr:iales
de Barbastro y Monzón~d&lln1itados al efecto por el Ministerio
de la Vivienda, con arreg~o a las siguientes bases:

BAsE PRIMERA

Beneficios aplicables

1. Con arreglo a lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre; en el Decreto 285311964, de 8 de septiembre; en el
Decreto 2225/1968. de 14 de sElPtiembre, y en el Decreto 25tH/
1971, de 14 de octubre, podrán .::oncederse los beneficios que
a continuación se tndicanl

1.D Reduc-eión de hasta el 95 por 100 de los siguientes im
puestos:

a) Impuesto general sobre transmisiones patrimoniales y
actos jurídicas documentados, Gozarán de reducción en la base
de los términos establecidos en él número 3 del articulo 66
de la Ley reguladora de aquel impuesto,. texto refundido apro
bado por Decreto 1018/1967•. de. 6 de abril.

b) Derechos arancelarios e.· é~:puesto de compensación de
gravámenes interiores que graven la iInp:ortación de bienes
de equipo y utillaje cuando no 38 fabriquen en España., Este
beneficio se hará extensivo a los materiales y productQs que
no produciéndose en" España se lmporten -para su' inCúrpor~
ción en primera instalación a bienes de, equipo fabricados
en España.

Las anteriores importaciones. exigirán certificado del Mi
nisterio de Industria que-, acredite- que dichos bienes no se
producen en España, conf-ormEt a 1& leg.islación vigente.

2.0 Libertad, de amortización durante el primer quinque
nio a partir del comienzo del primer ejercicio económico. en

cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explotación
de las nuevas instalaciones o de la ampliación y mejora de
las existentes.

3.¡) Red~cciÓn. de conformidad con lo que previene el ar
tículo LDdal Decreto~ley ,de 19 1eoctubre da 1961, de hasta
el' 50 por 100 de los tipos de- gravámenes del impuesto sobre
las rentas del capital. que grave 1cs rendimientos de losem
préstitos que emitan las Smpresas españolas y de los présta
mOS,Que las mismas concierten ~on 'Organismos internaciona
les o con Bancos o Instituciones financieras extranjeras cuan~

do los fondos así obtenidos se destinen a financiar inversiones
reales nuevas de las ind~trias ......omprendidas en :lMzonas.

4.<> Reducción hast!l .el 95 p_or 100 durante cínco años de
cualquier arbitrio o tasa·· dalas COrporaciones Locales que
grav.e- el-establecimiento o ampliación de las plantas indus~

trialéScotnprerídidas en las ZOnas. La concesión de estas des~

gravaci<mes será comunicada al Ministerio de la Gobernación
a loS· eftlqtos opOrtunos.

5." Expropiación forzosa de los terrenos necesarios para su
instalación o ampliación e imposición de servidumbre de paso
para vías de acceso, líneas de -r-ansport-e y distribución de
energía y canalizaciones dé líquido:;: o gases, en los casos
que sea preciso... .

6,(> Las subvenciones o primas podrán ser hasta el 20 por
100 de la inversión real en inríl'Jvilizados fijos en las insta
laciones o ampliaciones de las industrias con cargo a los cré~

ditos ·ex1Stentes.
Los beneficios que no tengan señalado plazo especial de

duración se concederán por un período de cinCo años. pro
rrogable cuando las circunstancias económicas lo aconsejen
por otro período no superior al primero.

Esta norma no afectará a los beneficios que tengan seña
lado plazo especial de duración o éste venga determinado por
la propiA. realización o cumplimiento del acto o contrato que
fundamenta las beneficios establecidos.

2. Las Empresas comprendidas en la Zona de Preferente
Localización Industrial a que ~e refiere esta Orden podrán
acudir al crédito oficial a través del Banco de Crédito In
dustrial.

BASE SEG'JNDA

Actividades a las que podrán concederse los benefícios

Los. beneficios pr:evistos en la base primera podrán conce
derse a las Empresas que realicen alguna de las actividades
comprendidas en los sectoreS enumerados en J08 Decretos 2225/
1988, de 14 de septiembre, y 2563/1971, de 14 de octubre, y cuya
competenc.i.a corresponde al Ministerio de Industria.

BASE TERCERA

R-equisitos que deben reuni/" las industrias

Las instalaciones industriales deberán reunir las condicio
nes técnicas y dinle'nltiones mínimas .. señaladas por el Mtnis~

tefio de Industria para los correspondientes sectores, a efectos


